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N o s e l I > r . X > . V i c e n t e F e r m í n 
M á r q u e z y C a r r i z o s a , p o r l a 
g r a c i a d e D i o s y e l e l a B a r a t a 
S e d e A p o s t ó l i c a , O b i s p o d e 
A n t e q u e r a , v a l l e d e O a x a e a . 

A NUESTRO MUY I - T Y . SEÑOR D E A N Y CABILDO, AL Y . 
CLERO SECULAR Y REGULAR Y 1 TODOS LOS FIELES 
DE NUESTRA DIÓCESIS, SALUD EN NUESTRO SEÑOR 
JESUCRISTO. 

| | l J O S MIOS MUY AMADOS EN EL §EÑ0K: 

E n medio ele las t r ibulaciones y a m a r g u r a s q u e afli-
g e n nues t ro coraron en es te t i empo de p r u e b a p a r a l a 
Iglesia , que Dios quiere acrisolar con los padec imientos 
en su cabeza visible y en sus miembros que son los que 
conservan su f é y sumisión á la cá tedra universa l del 
crist ianismo, suf r iendo constantes , y sin desment i r su 
profesión en los terr ibles a t aques que de todas p a r t e s se 
les dirigen por el genio del mal y d e la incredul idad, 
por la apostasía, que ex t i ende sus funes tos es t ragos co-
m o u n to r ren te devas tador , que todo lo quiere a r ru inar , 
p reocupando á propios y ex t raños con doctr inas disol-
ventes , y por todos los medios posibles y cuantos p u e d a 
suger i r l a inobediencia, y h a s t a donde un Dios pac ien te 
lo pe rmi te p a r a confus ion de sus enemigos; así como 
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p a r a desper ta r la v igi lancia de los fieles y l ibrarlos del 
desorden espantoso que domina en l a sociedad, y con-
t r a el orden y disposición que Jesucr i s to v ida n u e s t r a 
v ino á es tablecer en la t i e r ra por medio del espír i tu do 
l a moral evangélica, de l a fé que i lus t ra á l a razón y de 
la c andad , en que se f u n d a toda v i r tud , es t rechando los 
corazones y elevándolos á Dios pa ra su felicidad: e n 
medio , repet imos, de t a n t a s y t a n tenaces contradiccio-
n e s que todo lo desquician y des t ruyen, Dios que es el 
P a d r e de todo consuelo, y que nos lia escogido, a u n q u e 
ind ignos , p a r a minis t ros d e su culto y dir igir á es ta p a r -
t e de su quer ido rebaño: n o s lia env iado hoy, como va-
r ias veces h e m o s exper imen tado en las advers idades , su 
divino consuelo en bien de l a Diócesis de que e s t amos 
encargados , de r r amando por medio del P a s t o r un ive r -
sal y Vicar io de Jesucr i s to en la t i e r ra g rac ias gene ro -
sas que t a n t o necesi tamos, p a r a que, for ta lecidos con 
ellas y jus t i f icados, sos tengamos n u e s t r a fé con va lor y 
podarnos l e v a n t a r nues t r a s m a n o s h a s t a el t rono de su 
M a j e s t a d inf in i ta con l a o f r enda humi lde de n u e s t r a s 
súplicas, p resen tándole con encarecimiento la interce-
sión de Mar í a Sant ís ima, su d igna M a d r e y V i rgen In -
m a c u l a d a y l a de todos los b ienaven tu rados que r e i n a n 
con Jesucr i s to en l a gloria, p a r a que nos envíe el reme-
dio de t a n t a s y t a n g raves neces idades que af l igen á su 
Iglesia , M a d r e común de los fieles regenerados con el 
baut i smo, y que t a n t o se in te resa su t ie rno corazon por 
a p a r t a r á sus h i jos de l a m u e r t e y r u i n a de sus a lmas . 

Dios , en efecto, hi jos mios, que es g r a n d e en miseri-
cordias, que no d e s a m p a r a en medio de su t r ibu lac ión 
á los que confian en sus promesas y en el poder con 
que h a ofrecido socorrer á los que de corazon le invo-
can, nos h a enviado un auxil io consolador y bondadoso 
por medio de su Pontíf ice, depositario de las g r a c i a s 
«pie se ha l lan en el tesoro riquísimo de la Ig les ia . A 
mocion especial y, pa ra r ean imar la p iedad d e los fieles 
mexicanos, nues t ro Venerab le he rmano el I l lmo. Señor 
Arzobispo de México alcanzó de la Silla Apos tó l ica el 

Breve de 27 de Marzo del año corriente, que ámpl iamen-
t e au tor iza las peregr inaciones en espíri tu de la m i s m a 
m a n e r a que se verificaron en el año próximo pasado en 
Europa , á e jemplo de los católicos de Bolonia, que, impe-
didos p a r a hacer las físicamente por prohibiciones hu-
m a n a s del t i empo y de circunstancias , adversas t odas 
al culto ex te rno que debe todo hombre t r i bu t a r á Dios, 
porque de Dios h a recibido el a lma y el cuerpo, f ue ron 
los pr imeros en camina r en espír i tu y consideración á 
los san tuar ios m a s célebres de l a cr is t iandad, á imita-
ción t ambién d e los pr imeros cristianos, que, perseguidos 
por los emperadores del pagan ismo, susp i raban como 
David ar ro jado de J e r u s a l e m por su hijo rebelde Áb-
salon: D a v i d suspi raba por volver á p isar los a t r ios del 
t emplo y p e n e t r a r h a s t a el Santuar io , c lamando en es-
tos términos: ¡Qué admirab les son vues t ros Tabernácu-
los, Dios de los ejércitos! Mi a lma desfallece y no pue-
de resist ir su ansioso anhelo por la casa del Señor. Mi 
corazon se t r a spo r t a de a legr ía t oda la vez que p iensa 
en el Dios vivo. Como el ave busca su m o r a d a y l a 
tó r to la su n ido p a r a poner en salvo de las inclemencias 
del t i empo á sus polluelos, así buscaré u n asilo, Señor, 
en vues t ro Santuar io . ¡Dichosos, Señor, los que habi-
t a n en v u e s t r a casa, ocupándose en a labaros siempre! 
¡Dichoso todo aquel que en medio de su aflicción p o n e 
en Vos su confianza, y en es te val le de lágr imas , l uga r 
de purificación en que lo h a pues to vues t r a providen-
cia, se eleva con u n a esperanza v iva sobre todos sus 
t raba jos ; porque el Supremo Legis lador de r r amará su 
bondad con abundanc ia , sobre todos los que esperan en 
Él; y les a u m e n t a r á sus fuerzas h a s t a que l leguen á go-
zar del Dios de Sion. Oid, pues, mis ruegos , Dios y 
Señor Omnipo ten te : escuchad los votos que os dirijo 
para volver á vues t ro Tabernácu lo sin embarazo. ¡Oh 
Dios, protector nues t ro : volved vues t ros ojos a l que 
ung i s t e rey de vues t ro pueblo, y res t i tu idle á vues t r a 
morada! Quiero mas bien vivir humil lado en la casa 
de mi Dios, que d is t inguido y honrado e n t r e los peca-
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(lores. Dios se complace en man i f e s t a r su fidelidad y 
su misericordia en sus promesas : Él , pues, me concede-
r á su gracia y su gloria. 

P o r l a súplica, pues , que Nues t ro Venerab le H e r m a -
n o el 111 mo- señor Arzobispo de México elevó con enca-
rec imiento á Su San t idad en bien especial de los fieles 
cr is t ianos de es ta Repúbl ica , p idiendo hiciese extens ivas 
las peregr inaciones y grac ias que se d ignó conceder el 
año próximo pasado á los católicos de la Europa , se lo-
g ró del Soberano Pont í f ice el B r e v e t a n expresivo en 
f a v o r de los mexicanos , y que con la pas tora l d e Nues -
t ro I l lmo. H e r m a n o inser tamos , p a r a que os impongá i s 
d e t e n i d a m e n t e del contenido del refer ido B r e v e r « s í co-
m o de las ins t rucciones t a n opo r tunas y sabias del Señor 
Arzobispo p a r a conseguir las g rac ias que t a n generosa-
m e n t e concede Su San t idad , p rac t icando con f r u t o las 
peregr inaciones en espír i tu, s egún y como dispondre-
mos en es ta pastoral , acomodándonos t ambién , p a r a 
un i fo rmar las súplicas que contiene, al cuaderno que 
hemos recibido del l l lmo. Met ropol i tano d e México, con 
l a diferencia accidental d e t iempo, que no debe pasar de 
u n o de los meses del año presente , conforme lo previene 
el t enor del Breve Pont i f ic io . 

Así, pues , hi jos mios, como los católicos de Bolonia y 
d e m á s de Europa, pract icareis las peregr inaciones en es-

p í r i t u en el t i empo que cómodamen te seña laremos y pa-
r a el que os exhor tamos á que os preparé is con la peni-
tencia y la comunion sag rada al ejercicio de ellas, pi-
diendo en vues t r a s súplicas por el remedio de las nece-

. sidades, por el t r i un fo y l ibert ad de la Ig les ia y d e su Pon-
tífice: necesidades que s iendo de la Ig les ia católica, A-
postólica, Bomana , no lo son m é n o s d e toda la sociedad, 
que, m i n a d a hoy por los errores, ideas disolventes é in-
morales , por hechos que h a l a g a n á las pasiones, pe ro que 
dividen los án imos y todo lo t r a s to rnan , in t roduciendo 
el desorden é induciendo á muchos á ver con desprecio 
y aun desechar con odio é irrisión los principios fijos 
d e la fé que enseña la Igles ia y la mora l cr is t iana, sin 

consideración á los felices efectos q u e de ellos r e su l t an 
p a r a l a u n i ó n en t re los pueblos y la paz y fel icidad de 
las naciones, no solo l a paz espi r i tua l y e t e rna que es la 
p r i m e r a que debe buscarse , sino t a m b i é n la t empora l , 
que coopera, cuando es confo rme á los principios eter-
nos, p a r a l a conservación de aquel la y que, s iendo indis-
pensab le p a r a este fin que l a Ig les ia ins t i tu ida por J e -
sucristo goce de aquel la l iber tad p a r a p r o p a g a r l a 
doc t r ina que su au to r m a n d ó fuese enseñada por sus 
Apósto les á t odas las gentes , conminando con la con-
denación e t e rna á todo aquel que se n e g a s e á creer, me-
rece de todos los pueblos t oda l a consideración que hoy 
se le n iega, t r a t ándo le con u n a indiferencia m u y despre-
c ia t iva que e n g e n d r a u n odio cont ra ella has ta oprimir-
l a y ve jar la , l levando el propósi to v a n o d e an iqu i l a r pa-
r a s iempre la ob ra de Dios; sin adver t i r que si f u e r a po-
sible ese pensamien to imaginar io , l a r u i n a seria p a r a l a 
h u m a n i d a d entera ; y que sin esa posibi l idad que j a m a s 
podr ía realizarse, supues to que exis te u n a p romesa in-
falible, y a se exper imen ta l a desorganización social en las 
agi tac iones que los m a s avisados no p u e d e n contener : 
en la lucha de todo género que no se puede calmar , por 
m a s y m a s que se busquen los medios f u e r a de l a mo-
ral , de la rel igión y de la Iglesia. 

A h o r a pues, l a Ig les ia se hal la opr imida por t odas 
par tes , el Soberano Pont í f ice caut ivo y despojado de sus 
derechos tempora les y privi legios imprescr ipt ibles , la 
re l ig ión y sus minis t ros escarnecidos y vi l ipendiados 
con la b lasfemia , el u l t r a j e y el sarcasmo, p ro fanados los 
l ibros san tos ó i n t e rp r e t ados al a rb i t r io de cualquier 
ignoran te , con menosprecio de las reg las de la Iglesia; 
p idamos , pues, por el t r i un fo d e es ta esposa del cordero, 
p o r l a l iber tad de su Pontíf ice, por la conversión de los 
pecadores, por la ext i rpación de las herej ías , por la exal-
tac ión de la fé, po rque desaparezca esa fa ta l indiferen-
cia que á t a n t o s corrompe y deshonra y que comunica 
u n m a l pestífero, que da la muer te . 

A fin, pues , d e l legar al objeto que se desea, que es la 
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paz de la Ig les ia y de la sociedad, prac t iquemos , hi jos , 
lo que Su S a n t i d a d previene al conceder gracias t a n 
generosas en f avor de l a Repúbl ica mexicana , t a n dis t in-
g u i d a en su corazon. ¿Qué m a s podr íamos a g r e g a r á 
lo que el I l lmo. Señor Arzobispo lia dicho á sus Diocesa-
nos con t a n t a claridad, sab ia y o p o r t u n a m e n t e ! Reser-
vándonos por lo t a n t o y vínicamente las adver tenc ias 
indispensables p a r a in te l igencia d e nues t ros diocesanos, 
que sois vosot ros á quienes nos diri j imos, con p lacer 
ponemos á v u e s t r a v i s t a y consideración l a pas to ra l del 
Met ropol i tano que l leva inser to el B r e v e de Su Sant i -
dad , y cont iene ins t rucciones i m p o r t a n t e s q u e d a n á co-
nocer lo que va le u n a indu lgenc ia p lenar ia , cuál sea el 
m o d o de a lcanzar la con f ru to , no m é n o s que las parc ia -
les, y el fin á que se enderezan las x>resentes, prac t ican-
do las peregr inaciones en esp í r i tu . 

Nos el Dr. D. Pelagio Antonio de Labastida y 
Dávalos, por la gracia de Dios y de la Santa 
Sede Apostólica, Arzobispo de México, Asis-
tente al solio Pontificio, etc., etc. 

A NUESTRO M . I . Y Y . S R . D E A N Y CABILDO DE ESTA SANTA 
IGLESIA METROPOLITANA, AL DE LA INSIGNE COLEGIATA 
DE NUESTRA SEÑORA DE GUADALUPE, AL Y . C L E R O SE-
CULAR Y REGULAR Y Á TODOS LOS P I E L E S D E NUESTRA 

DIÓCESIS, SALUD EN N U E S T R O SEÑOR JESUCRISTO. 

Venerables hermanos y muy amados hijos: 

U l i A g e n e r o s i d a d n u n c a , d e s m e n t i d a d e N u e s t r o 
S a n t í s i m o P a d r e e l P a p a P i o I X , a u n c o n s u s ene -
m i g o s , c o n c e d i ó e n e l a n o p r ó x i m o p a s a d o v a r i a s 
g r a c i a s e s p i r i t u a l e s á t o d o s los ca tó l i cos q u e p r a c -
t i c a r a n , d u r a n t e e l m e s d e S e t i e m b r e , d i s t r i b u i d o 
e n d é c a d a s ó d e c e n a s , l a s p e r e g r i n a c i o n e s e n espí-
r i t u á los m a s c é l e b r e s S a n t u a r i o s de l m u n d o ca tó -
l i co . A u n q u e l á n o t i c i a d e esas g r a c i a s se p r o p a g ó 
e n v a r i o s p e r i ó d i c o s , q u i s i m o s e s p e r a r d a t o s m a s 
p o s i t i v o s y fidedignos d e su a u t e n t i c i d a d , q u e l l e -
g a r o n e f e c t i v a m e n t e ; p e r o d e s p u e s d e h a b e r t r a s -
c u r r i d o el t i e m p o p r e f i j a d o p a r a e l goce d e t a l e s 
g r a c i a s . 

G r a n d e f u é n u e s t r a p e n a a l v e r q u e n u e s t r o s fieles 
q u e d a r o n p r i v a d o s do t a n s i n g u l a r bene f i c io ; m a s 
d e b i e n d o p r o c u r a r l o á t o d a cos ta , y r e c o r d a n d o ^ l a 
s i n g u l a r p r e d i l e c c i ó n q u e n u e s t r o a c t u a l P o n t í f i c e 
a b r i g a e n f a v o r d e t o d o s los a m e r i c a n o s , y e n espe-

tíá 
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cial de los habitantes de esta República, acudimos 
presurosos á Su Santidad, pidiéndole muy encare-
cidamente se dignara abrir de nuevo los tesoros de 
la Iglesia, haciendo extensivas á todas las Dióce-
sis de México las gracias otorgadas en el año próxi-
mo pasado, a los que practicaron el piadoso ejercicio 
de las peregrinaciones en espíritu. 

Nuestras esperanzas no salieron fallidas, y por el 
Breve, cuya fiel traducción insertamos en esta carta, 
veréis, hijos muy amados, que nuestras súplicas 
han sido escuchadas. Leed las mismas palabras 
de Nuestro Santísimo Padre, vertidas á nuestra 
hermosa lengua, y ledlas con atención; porque en 
su admirable sencillez y prodigioso laconismo en-
cierran un resumen del origen, aprobación y gra-
cias de una obra tan ingeniosa, como eficaz, para 
lograr el objeto deseado por Su Santidad, y expre-
san todo lo que pasa en el corazon de nuestro aman-
tísimo padre; siempre tierno y siempre generoso 
para con nosotros. 

"PIO PAPA IX. 
P A R A P E R P E T U A M E M O R I A . 

"Deseando ardientemente los fieles cristianos 
emprender muchas y muy frecuentes peregrinacio-
nes á las Iglesias ó Santuarios mas insignes, con el 
designio de alcanzar, mediante las piadosas preces 
que las acompañan, de Dios, autor de toda conso-
lacion, por los méritos y poderosa intercesión dé la 
Santísima Virgen María Inmaculada, y demás San. 
tos y Santas de la Corte Celestial, la paz y el triun-
fo tan deseados de la Iglesia, lo mismo que la li-
bertad de la Santa Sede Apostólica; y no habién-
dose efectuado algunas de estas sagradas peregri-
naciones, que en el año próximo pasado debian 
haberse emprendido á los mas célebres Santuarios 
de Italia, por haber sido prohibidas con profundo 
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pesar de todos los buenos, algunos fieles de Nuestra 
ciudad de Bolonia, concibieron el proyecto de in-
vitar á todos los cotólicos á practicar una peregri-
nación espiritual en el mes de Setiembre del año 
pasado de 1878. 

Por esta razón, con el fin de fomentar en cuanto 
Nos fuera posible, aun con la concesion de gracias 
espirituales, esta piedad de los fieles cristianos, 
aprobamos con Nuestra autoridad apostólica, por 
medio de Nuestras letras, dadas en forma de Bre-
ve, en 19 de Agosto del mismo año, la referida pe-
regrinación espiritual que debia verificarse, duran-
te el mes entero de Setiembre del expresado año, 
en la forma siguiente. E l mes de Setiembre se 
dividió en tres partes iguales ó décadas: en la pri-
mera década debian concurrir espiritualmente los 
fieles católicos del mundo, haciendo oportunas y 
piadosas oraciones, á los lugares de la Tierra Santa, 
santificados con la presencia de Nuestro Señor y 
Redentor Jesucristo; en la segunda década, á los 
principales Santuarios de Italia; y en la tercera, á 
los Santuarios mas célebres de otras naciones. 

E n fin, aplicamos á esta obra de piedad los teso-
ros de los dones celestiales, de manera que relaja-
mos,—en la forma acostumbrada por la Iglesia, á 
todos los fieles cristianos del mundo, que al menos 
contritos de corazon hubiesen practicado, en cual-
quiera dia del citado mes de Setiembre, el piadoso 
ejercicio de las preces que se han de hacer en la 
repetida peregrinación espiritual,—trescientos dias 
de penitencia que les hubiesen sido impuestas ó 
que por otro cualquier título debiesen. Y concedi-
mos, misericordiosamente en el Señor, indulgencia 
plenaria y remisión de todos sus pecados, á los que 
durante uña década entera, de las tres en que está 
dividido el mes, hubiesen hecho el mencionado ejer-
cicio de preces para la peregrinación espiritual, y 
en uno de los dias de la misma década que á su 
arbitrio eligiesen, verdaderamente contritos, confe-



gados y comulgados hubiesen visitado devotamente 
cualquiera Iglesia ú Oratorio público, rogando allí 
á Dios por la paz y concordia entre los príncipes 
cristianos, extirpación de las herejías, conversión 
de los pecadores y exaltación de la Santa Madre 
Iglesia. Estas indulgencias, remisiones de pecados 
y relajaciones de penitencia, podían también ser 
aplicadas tocias y cada una de ellas á las almas de 
los fieles cristianos que, habiendo partido de este 
mundo, se hallasen detenidos en el Purgatorio. 

Y aunque este indulto se trasmitió, por medio de 
periódicos católicos, á todos los fieles del Orbe 
cristiano, como su noticia hubiese llegado tarde al 
Venerable Hermano, el Arzobispo de México, quien 
vehementemente desea que esta peregrinación es-
piritual sea también practicada por los fieles de la 
República mexicana, Nos dirigió á este fin rendidos 
y encarecidos ruegos. Nos, queriendo atender en 
el Señor, y en cuanto podamos á la salvación eterna 
de todos los fieles, hemos tenido á bien acceder á 
estos piadowsos deseos, cambiando no obstante algu-
nas cosas, como á continuación se expresa. 

Por tanto, facultamos benignamente al Venera-
ble Hermano, el Arzobispo de México, y á los de-
mas Arzobispos y Obispos de la liepúbliea mexi-
cana, para que cada uno designe, á su arbitrio, uno 
de los meses del corriente año, con el objeto de 
llevar á cabo, en su Diócesis respectiva, esta pere-
grinación espiritual. El mes que en cada Diócesis 
respectivamente se designare, se dividirá también 
en tres décadas, en la primera de las cuales se hará 
la peregrinación espiritual á los Santuarios célebres 
de otras naciones: en la segunda década, á los mas 
insignes Santuarios de la misma República mexi-
cana; y en la tercera, á los lugares de la Tierra San-
ta. De suerte, que todos los fieles cristianos de 
uno y otro sexo, de la Repiiblica mexicana, que, en 
el mes del presente año designado por los Ordina-
rios para sus respectivas Diócesis, y en cada una 
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de las décadas del mismo mes, distribuidas como 
se ha dicho ya, cumplieren exactamente en el Se-
ñor con todas las piadosas obras determinadas por 
Nos en Nuestras letras de que va hecho mérito, 
pueden libre y lícitamente ganar las mismas indul-
gencias, así plenarias como parciales, ya indicadas. 

Sin que obsten Nuestra regla y la de la Cancille-
ría apostólica de no conceder indulgencias acl ins-
tar, como tampoco las demás Constituciones y Or-
denaciones apostólicas y otras cualesquiera cosas 
en contrario. Las presentes solo valdrán para este 
año. Y queremos que á las copias ó trasuntos de 
las presentes Letras, aun cuando se impriman, toda 
vez que estén suscritas de mano de algún notario 
público y selladas con el sello de alguna persona 
constituida en dignidad eclesiástica, se preste en-
teramente la misma fé que se prestaria á estas 
mismas, si se exhibiesen ó mostrasen. 

Dado en San Pedro de Roma, bajo del anillo del 
Pescador, en el dia 27 de Marzo de 1874, año vi-
gésimo octavo de Nuestro Pontificado.—Un sello. 
—F. Carel. Asquini." 

IEN claro está, amados hijos nuestros, todo lo que exije 
Nuestro Santísimo Padre para que podamos lograr las gracias 
é indulgencias que nos concede y son: primera, la de trescien-
tos dias á todos los que contritos de corazon hagan las pre-
ces xi oraciones en uno de los dias del mes que se designare 
por el respectivo Ordinario, y se ganará esa indulgencia de 
trescientos dias tantas veces, cuantos sean los dias del mes 
designado por el Diocesano, en que se practique el piadoso 
ejercicio de las preces ordenadas por el Sumo Pontífice: se-
gunda, indulgencia plenaria á los que durante los diez dias, 
de cualquiera de las tres décadas en que se divide dicho mes, 
practicaren el mencionado ejercicio, siempre que verdadera-
mente'contritos, confesados y alimentados con el Pan Euca-
rístico, visitaren en cualquiera délos diez dias alguna Iglesia 
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ú Oratorio público, rogando allí á Dios Nuestro Señor por la 
paz y concordia entre los Príncipes cristianos, extirpación de 
las herejías, conversion de los pecadores y exaltación de la 
Santa Madre Iglesia: tercera, todas estas indulgencias son 
aplicables por vía de sufragio, á las almas del purgatorio. 

Comunmente se sabe: I o , que la indulgencia supone que 
los pecados están ya perdonados por la absolución del confe-
sor en el santo tribunal de la penitencia, ó por un acto de con-
trición perfecta; y 2?, que solo remite ó condena el todo ó par-
te de la pena temporal en que se conmutó la pena eterna, me-
recida por los pecados ya perdonados. También es sabido 
que, para ganar las indulgencias, sean plenarias ó parciales, 
se debe hacer, con intención y en estado de gracia, todo lo 
que se manda, al pió de la letra. Pero lo que se ignora, ó se 
afecta ignorar por muchos, es que están excluidos de las in-
dulgencias los que han incurrido en alguna excomunión ma-
yor, porque esta priva de los sufragios comunes de la Iglesia; 
y también es preciso advertir que los que no han sido bauti-
zados, cosa que ya no es rara en nuestros desgraciados tiem-
pos, no son capaces de ganar ninguna indulgencia; y por últi-
mo, que es indispensable practicar con suma diligencia todas 
las obras prescritas por el concedente, y en aquel lugar, y en 
aquel tiempo, y con aquel fin que por él se designe, y sin in-
vertir y trastornar el orden prefijado en las Letras ó Breves 
pontificios. 

En el caso presente, los lugares designados para la pere-
grinación espiritual en la primera década, son los Santuarios 
mas insignes de otras naciones; en la segunda década, los San-
tuarios mas célebres de nuestra República; y por último, en la 
tercera, los lugares de Jerusalem ó de la Palestina, santifica-
dos con la presencia de ¡Nuestro Divino Redentor en la época 
de su vida mortal. 

En virtud de la libertad en que nos deja Nuestro Santísi-
mo Padre para elegir entre esas tres clases de Santuarios los 
que mejor nos parezcan, y á fin de uniformar en lo posible los 
procedimientos de todos nuestros Diocesanos, acompañamos 
un cuadernito en que designamos los Santuarios que hemos 
preferido, indicando el orden que debe seguirse y todo-lo que 
debe practicarse en cada dia. 
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Para la visita que pide la indulgencia plenaria, se puede 

elegir cualquiera Iglesia ú Oratorio público, aunque será con-
veniente que se haga en el templo que disigne para cada dia 
el Prelado respectivo, sin coartar por esto la libertad en que 
el Soberano Pontífice deja á todos los fieles para visitar cual-
quiera Iglesia ú Oratorio; de manera que, si por nuestra parte 
fijamos tal.ó cual Iglesia, es solo para que se reúnan allí la 
mayor parte de los fieles á orar en común, y que de este modo 
sus peticiones sean mas eficaces. 

El tiempo para practicar el ejercicio piadoso y ganar la in-
dulgencia de trescientos dias, es cualquiera de los treinta que 
tiene el mes escogido entre los de este año; de modo que si no 
se practica el ejercicio dentro del mes, ó no se llegare á fijar 
por cualquiera causa el mes, dentro del año que está corrien-
do, no se ganará tal indulgencia parcial de trescientos dias; 
pudiéndose asegurar lo mismo de la plenaria, cuyo período 
propio para ganarla, es cualquiera de las tres décadas ó de-
cenas en que se divide el mes señalado por el Ordinario, entre 
los que faltan del corriente año. En cuanto al fin de esas 
peregrinaciones, dice nuestro Santísimo Padre, es alcanzar, 
mediante las piadosas-preces que las acompañan, de Dios, 
autor de todo consuelo, por los méritos y poderosa intercesión 
de la Santísima Virgen Inmaculada y demás Santos de la 
Corte Celestial, la paz y el triunfo tan deseado de la Iglesia, 
lo mismo que la libertad de la Santa Sede Apostólica. 

E n cuauto al orden que debe guradarse en las condiciones 
que se exijen, debe procurarse, primero: estar contrito de co-
razon desde áutes de practicar el ejercicio que se designa en 
cada dia para la indulgencia de trescientos dias, ó bien que 
la contrición se acompañe con el ejercicio mismo, ó por lo mé-
nos con el iiltimo de sus actos; porque la indulgencia, sea par-
cial ó plenaria, se encamina al perdón de la pena temporal en 
que se conmuta la pena eterna, y esta, como se lia indicado, 
no se puede remitir si ántes no se ha perdonado la culpa por 
la contrición ó por el Sacramento de la Penitencia. Mas para 
la indulgencia plenaria, es necesario confesarse primero, co-
mulgar despues, y practicar el ejercicio todos los dias de la 
década que ha escogido el penitente, rogando á Dios Nuestro 
Señor por la paz y concordia entre los príncipes cristianos, 
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extirpación de las herejías, conversión de los pecadores y 
exaltación de nuestra Madre la Santa Iglesia, sin que sea per-
mitido el invertir este orden, bien prefijado por el Romano 
Pontífice. 

Dejadnos ahora, amados hijos nuestros, hacer algunas 
observaciones que esperamos serán fecundísimas en grandes 
bienes espirituales para muchos. Sea la primera: indica nues-
tro Santísimo Padre al principio del Breve que bondadosa-
mente nos ha dirigido, el origen ó motivo de las peregrinacio-
nes en espíritu. Escogitadas por la ingeniosa piedad de los 
fieles de Bolonia, que coartados por una prohibición incalifi-
cable de no asociarse los católicos para ir á visitar los mas cé-
lebres Santuarios do Italia, recordaron sin duda la palabra 
infalible del divino Maestro, que dice: "no temáis á los que 
pueden matar el cuerpo, no así el alma:" y dijeron tal vez en 
su interior: sí, la palabra de Dios no puede ser atada, como lo 
asegura el Apóstol San Pablo: Verbum Dei non est alligatum, 
ménos podrá serlo el espíritu, el pensamiento; porque ningún 
poder humano puede llegar á este sagrado recinto, ninguna 
fuerza física domina el mundo de las inteligencias. 

Segunda. Admira, sorprende la moderación, la calma ini-
mitable con que el pacientísimo Pió I X sufre, sin increpar á 
•nadie, la mas dura y opresora prohibición de que sus subditos 
se reúnan para ir á orar en los Santuarios, dentro de sus tem-
plos; y que miéntras á todos se concede la libertad de asociar-
se, aun para objetos no muy honestos, y cuando todos tienen 
expeditos cuantos medios hay para publicar sus ideas y os-
tentar sus creencias; solamente los católicos no pueden hacer 
ninguna demostración pública de sus sentimientos religiosos. 

Tercera. Congratulémonos en el Señor porque 110 ha per-
mitido, ni permitirá jamas á los hombres, por muy grandes y 
poderosos que sean, el coartar la libertad de la conciencia, la 
libertad del pensamiento: la libertad, en fin, de los espíritus. 

Cuarta. Tributemos á la Divina Majestad las mas rendi-
das gracias, porque nos ha hecho nacer y vivir en una reli-
giou que no consiente trabas; porque se encamina mas al es-
píritu que al cuerpo, y en una Iglesia que cuenta con la supe-
rabundancia de las satisfacciones que da al Eterno Padre 

ÍTiiestro Señor Jesucristo, su Madre Santísima y todos los 
Santos; esto es, con un tesoro inagotable que 110 está expues-
to, ni á la destrucción del tiempo, ni á la rapacidad de los la-
drones, y que el (Jefe, la cabeza visible de esa Iglesia, puede, 
distribuir con suma liberalidad, aun cuando gima bajo el peso 
de la mas inicua opresion. 

Quinta. Para comprender bien la doctrina católica sobre 
este punto, conviene observar la diferencia que idealmente exis-
te entre los méritos y las satisfacciones. Los méritos, dice el 
Illmo. Bouvier, en su tratado de indulgencias, son propios de 
aquel que los ha adquirido y no puede, hablando en todo ri-
gor, comunicarlos á otro. Así un hombre, por sus virtudes y 
sus acciones heroicas, merece una recompensa, mas él no pue-
de ceder sus derechos á su amigo, ni hacer que este merezca 
realmente la misma recompensa. "Pero bien se puede satis-
facer por otro. Si-uno da al acreedor de su amigo todo lo que 
este le debe, el amigo queda libre de la deuda, según las leyes 
de la mas extricta justicia. E n este seutido, Jesucristo ha 
satisfecho por nosotros á su Padre," Mas como fueron sus 
satisfacciones infinitas, ó lo que es lo mismo superabundantes, 
excedieron á la pena debida por los pecados de los hombres, 
sea cual fuere el aspecto bajo que se les considere. Ciertamen-
te una gota de su sangre preciosísima, ¿qué decimos? una lá-
grima, un suspiro, un simple deseo, la menor de sus acciones, 
hubiera bastado para redimir un mundo delincuente y mil 
mundos, si los hubiera; y sin embargo, ese Dios Hombre quiso 
sujetarse á tocias nuestras miserias, excepto el pecado, á toda 
clase de tormentos y dolores, á todo género de humillaciones 
y de oprobios, para que, donde abundó el pecado, como dice 
el Apóstol San Pablo á los romanos, superabundase la gracia. 
Luego su redención fué copiosa, y una gran parte de sus sa-
tisfacciones quedaron sin aplicarse y son las que están depo-
sitadas en su Iglesia, para que esta las distribuya según su 
discreta sabiduría. 

Sexta, Otro tanto, y en la debida proporcion, debe decirse 
de las acciones de la Santísima "Virgen: como meritorias han 
recibido por recompensa una medida de gloria que les era de-
bida de justicia, y bajo este punto de vista, nada quedó su-
perfluo; pero como satisfactorias no han tenido toda la aplica-
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cion de que eran susceptibles; porque habiendo sido María 
preservada de la mancha original, libre de todo pecado, sin 
haber cometido en su vida ninguna falta, ni aun venial, ni la 
mas lijera imperfección que empañara su santidad, todas sus 
virtudes, su paciencia para soportar y aun sobreponerse á los 
mas crueles padecimientos, su perfectísima resignación eu me-
dio de los mas intensos dolores y trabajos, su conformidad con 
la voluntad divina, todas las obras de virtud y de santidad que 
practicó con toda perfección esa criatura privilegiada, no sir-
vieron para pagar ninguna deuda personal, porque ninguna 
habia contraído ante el Supremo Juez, y todas bajo el ca-
rácter de satisfactorias están reservadas en el Arca misterio-
sa, en el seno de la Iglesia católica para utilidad y provecho 
de sus hijos los pecadores. 

Sétima. ¿Y por qué no decir lo mismo de las obras de los 
Santos? Un gran número han ofrecido á Dios Nuestro Señor 
satisfacciones muy superiores á la pena merecida por sus pe-
cados. Muchos reunieron la penitencia á la inocencia: un 
Juan Bautista santificado desde el vientre materno, un San 
Luis Gonzaga, cuya pureza se asemeja á la de los ángeles; un 
San Estanislao de Kostka, cuya inocencia infantil le mereció 
con Dios una intimidad especialísima, tantos confesores y már-
tires, tantas vírgenes puras, tantos anacoretas que han pasa-
do su vida en el ayuno y oracion, en los dolores y en los tor-
mentos, en la soledad y en las maceraciones, han pagado mas 
de lo que debian por su propia cuenta á la justicia divina; y 
esa superabundancia, que no ha tenido aplicación, no puede 
olvidarse, está presente delante de Dios, y forma parte del te-
soro que la Iglesia distribuye, mediante la concesion de in-
dulgencias, así pleuarias como parciales. 

Octava. La indulgencia plenaria es la que condona toda la 
pena temporal merecida por nuestros pecados ya perdonados; 
de modo que si alguno tuviera la dicha de ganarla en todos 
sus efectos, en toda su extensión, y muriera en aquel instan-
te, no pasaría por las penas del Purgatorio, y su alma volaría 
inmediatamente al seno de Dios. Pero como es tan difícil al 
hombre el hacer con perfección todo lo que se manda para 
ganar las indulgencias, la Iglesia multiplica las plenarias, y 
todos debemos empeñarnos en alcanzarlas para que los defec-
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tos en que hemos incurrido, al procurar el goce do unas, se 
compensen con las buenas disposiciones que tengamos al ga-
nar otras. 

Novena. La indulgencia parcial, como lo indica su mismo 
nombre, solo remite una parte mas ó ménos grande, de la pe-
na temporal debida por nuestros pecados; por ejemplo, ochen-
ta dias, cien dias, un año, siete años, diez años, etc., etc., de 
la penitencia que el pecador debia hacer conforme á los cáno-
nes antiguos, ó lo que es mas verosímil, á los últimos peni-
tenciales que se usaron en Boma. Pa ra entender bien esto, 
conviene recordar que eu los primeros siglos del cristianismo, 
la Iglesia no admitía á la participación de los sacramentos y 
de los divinos oficios, con la facilidad que hoy, á los peniten-
tes, y mas cuando habían sido pecadores públicos y escanda-
losos; sino que los sometía á duras pruebas y severísimas pe-
nitencias por muchos años. Esta disciplina ha cambiado, en 
consideración al resfrío de la caridad y al poco fervor de los 
fieles, y la Iglesia, como madre benigna, ha sustituido á las 
penitencias públicas, las indulgencias. Si alguno tiene, pues, 
la dicha de ganar uua indulgencia parcial, por ejemplo la de 
trescientos dias que ahora se le concede, es como si hubiera 
hecho por todo ese tiempo las penitencias de los primeros si-
glos. Suelen añadir los Romanos pontífices á tantos años do 
indulgencia, otras tantas cuarentenas de perdón, para indicar 
que á la remisión de la pena temporal que correspondía á la 
penitencia canónica ordinaria, añaden el perdón de la pena, 
correspondiente á la penitencia especial que debíamos hacer 
en la cuaresma durante los años determinados en la indulgen-
cia. 

Décima y última. Ilimitada debe ser nuestra gratitud para 
con la Iglesia porque nos t ra ta con tanta benignidad, á pesar 
de la depravación de las costumbres y de la debilidad de nues-
tra fé. Mas no por esto se crea que la indulgencia nos exime 
de la obligación de hacer penitencia; porque este deber se ha 
impuesto á todos sin excepción; porque todos debemos imitar 
á Nuestro Señor Jesucristo y á los Santos, cuya vida fué una 
continuada penitencia; porque la indulgencia se nos concede 
bajo condiciones onerosas, que son otras tantas obras de pe-
nitencia; en fin, porque ella es un medio de ayudar al pecador 
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en las satisfacciones que debe á Dios Nuestro Señor y de su-
plir su insuficiencia, pero nunca un título para fomentar la 
indolencia y la flojedad. Tampoco debe tener límites nues-
tro reconocimiento al actual Vicario de Nuestro Señor Jesu-
cristo, por la predilección con que atiende á todos los mexi-
canos, y de que por mucho tiempo fuimos testigos presencia-
les. 

Esforcémonos, pues, en manifestarle nuestra gratitud. ¿Có-
mo? De varios modos: 1? Promoviendo por cuantos medios 
estén á nuestro alcance las oraciones, así privadas como pú-
blicas, hasta alcanzar de Dios Nuestro Señor lo que tatito de-
sea Su Santidad, la paz del mundo, vinculada á la libertad de 
la Iglesia, la tranquilidad de los católicos, íntimamente unida 
á la independencia de la Santa Sede. 

2? Procurar la reforma de las costumbres y la extirpación 
de los errores, con aquel celo y aquella firmeza de que tantos 
ejemplos nos ha dado en su larga carrera el inmortal Pió IX. 
Este deber, incumbe no solo á los sacerdotes, sino también á 
los legos dentro de su esfera, como lo han hecho, y lo están 
haciendo nuestros hermanos de Bélgica, España, Francia, In-
glaterra y de tantos otros países á que se extiende la heredad 
de Jesucristo. 

3? Dando pruebas de nuestra adhesión á la Silla apostó-
lica y á la venerable persona del Santo Pontífice que tan dig-
namente la ocupa, colectando los recursos pecuniarios de que 
ha menester en las angustiadísimas circunstancias en que se 
halla, despojado de todo, y atenido solamente á los pequeños 
donativos que con el nombre de Óbolo le remiten sus buenos 
hijos. Coutémonos en este número, y eclesiásticos y secula-
res, trabajemos á porfía en juntar cuanto se pueda para la 
grande obra de la libertad de la Santa Sede, extendiendo por 
todas partes la piadosa institución del Óbolo de San Pedro 
y conforme á nuestra circular de 8 de Noviembre de 18G5, re-
petida á los vicarios foráneos y párracos en 2,8 de Agosto de 
1872. 

No acabañamos, hermanos é hijos muy amados en Nues-
tro Señor Jesucristo, si quisiéramos decir en esta carta cuan-
to nos ocurre con motivo de las nuevas gracias que nos otorga 
por una singular benevolencia para con nosotros, Nuestro 

Santísimo Padre. Baste asegurar que sus ardientes deseos 
son que nos aprovechemos de ellas, y que si por una felicidad 
imponderable no las necesitamos, ó tenemos la heróica abne-
gación de desprendernos de- ellas, las apliquemos para el ali-
vio de las penas que padecen en el Purgatorio, los que nos 
han precedido en el tránsito del tiempo á la eternidad. 

Para que sean plenamente cumplidos esos deseos y los de 
este vuestro indigno Pastor, 1? Designamos el próximo mes 
de Octubre para las peregrinaciones en espíritu, dividiéndolo, 
como lo previene el Breve pontificio, en tres partes, cada una 
de diez dias, dedicadas la primera, á los mas célebres Santua-
rios qué existen en el extranjero; la segunda, á los que tene-
mos en nuestro país; y la tercera, á los Santos Lugares de 
Jérúsale m ó de la Palestina. 

2? Sin ligar la libertad en que nuestro Santísimo Padre de-
j a á los fieles para que escojan, de esos Santuarios, los que 
mejor les parezcan; por vía de ejemplo, ó de un recuerdo, ó 
para ordenar mejor la ejecución del Breve y consecución de 
las gracias pontificias, señelamos en el cuadernito adjunto, 
los Santuarios y Lugares de Jerusalem que nos han ocurrido, 
ó á que tenemos una singular devocion, por haber recibido en 
ellos, durante nuestra vida, algún beneficio singular. 

3? Nos permitimos, ademas, indicar en el mismo cuader-
nito," las preces ó actos de piedad de cada dia, á semejanza de 
lo que se practicó el año próximo pasado, por la Sociedad ro-
mana de los intereses católicos, y cambiando solo algunas co-
sas que no pueden tener aplicación á nuestro caso. 

4? Como uno de los principales fiues que nos propusimos 
al solicitar las gracias mencionadas, fué que sirvieran de estí-
mulo á nuestros diocesanos, para acercarse al santo tribunal 
de la penitencia y á la mesa eucarística, y como para lograr-
lo debemos poner los medios que estén á nuestro alcance, ex-
hortamos ante todo á Nuestro muy Ilustre y Venerable Ca-
bildo Metropolitano y al de la Insigne Colegiata de Guadalu-
pe, para que dicten las medidas mas eficaces que propoi'cio-
nen á los fieles, en dicho mes de Octubre, la pronta, fácil y 
expedita administración del sacramento de la penitencia, así 
en nuestra Santa Iglesia Catedral, como en el Santuario de 
Guadalupe. 
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Dirigimos igual exhortación á nuestros vicarios foráneos, 
párrocos, vicarios fijos y auxiliares en sus respectivas demar-
caciones, á los rectores, capellanes y encargados de las Igle-
sias, Capillas y Oratorios públicos, para que exhorten á los fie-
les á ganar las indulgencias parciales y plenarias que les son 
concedidas, preparándolos á la digna recepción de los sacra-
mentos de penitencia y Eucaristía; explicándoles en el púlpi-
to, en el confesonario y aun en las conversaciones particulares 
lo que son aquellas gracias, los efectos que producen y com-
batiendo los errores que se propagan contra las indulgencias. 

Confiando en el celo de todos los sacerdotes residentes en 
nuestra Diócesis, y dignos colaboradores en el desempeño del 
cargo pastoral, no dudamos se prestarán espontáneamente 
y sin necesidad de un precepto, á confesar durante el mes de 
Octubre, por lo ménos tres horas cada dia por la mañana y dos 
en la tarde, ó viceversa, haciendo uso de las licencias concedi-
das por esta sagrada Mitra; y los que por cualquiera causa no 
las tengan expeditas, lo manifestarán con tiempo á los párro-
cos, y éstos á los vicarios foráneos, para que los habiliten, si 
así lo juzgan conveniente, dándonos luego cuenta para pro-
veer lo que á bien tengamos. 

Y para mas estimular á los eclesiásticos y á nuestros muy 
amados diocesanos, les concedemos por nuestra parte ochen-
ta dias de indulgencias, por cada acto de piedad ó religión que 
practiquen, y tienda á preparar mejor á los fieles al goce de las 
gracias pontificias, lo mismo que á los bienhechores que con-
tribuyan á los gastos que se hagan en una misa solemne, en 
la exposición del Santísimo Sacramento, que deberán tener 
lugar, si los recursos pecuniarios lo permiten, el dia 31 de Oc-
tubre, en que ademas se cantarán las letanías de los Santos y 
el Te Deum, en acción de gracias por los beneficios recibidos, 
especialmente en el mes de las peregrinaciones espirituales. 

Si por algún incidente no llegare con la debida anticipación 
esta nuestra Carta Pastoral á alguna de las foranías, se sus-
tituirá al mes de Octubre, el siguiente, avisándolo así el res-
pectivo vicario foráneo, á las parroquias y vicarías fijas de 
su demarcación. 

El Domingo inmediato al dia en que se reciba esta nuestra 
Carta Pastoral, será leida, ínter Missarum solemnia, en el púl-
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pito y explicada al pueblo en los siguientes hasta el primer 
Domingo de Octubre, en que podrán los párrocos predicar so-
bre las disposiciones que se requieren para una buena y fruc-
tuosa confesion y para acercarse santamente á la mesa Euca-
rística. 

Dada, firmada por Nos, sellada y refrendada por Nuestro 
infrascrito secretario de cámara y gobierno, en México á 
los diez y seis dias del mes de Julio, consagrado al triunfo de 
la Santa Cruz y á la Santísima Virgen bajo el título del Mon-
te Carmelo, en el año del Señor de mil ochocientos setenta y 
cuatro. 

^e/apto' oáriéonioj 

Arzobispo de México. 

Tor mandado de S. S. I., 

Q7cnia<¥ Míaionj 
secretario. 

Nos parecen suficientes los conceptos y doctrina que 
anteceden, relativos al objeto de las peregrinaciones, pa-
ra que os hagáis cargo, hijos mios, de la norma de ejer-
citarlas. Dividido un mes, como se advierte en el Bre-
ve de Su Santidad, en tres partes, cada una de diez dias, 
consagrada la primera década á la peregrinación de los 
Santuarios mas célebres de las otras naciones, la segun-
da á los de nuestra República, y la tercera á los Santos 
lugares de Jerusalem en donde Jesucristo vida nuestra 
consumó la redención del género humano, podréis tras-
portaros en vuestras meditaciones á toda la cristiandad, 
y suplicando al Señor porque derrame sobre la Iglesia 
el bálsamo de su misericordia, os podéis aplicar las indul-
gencias parciales en cualquier dia de los diez de cada 
mes, y practicando diariamente en una de las décadas 
completas las preces y visitas al templo que sea de 
vuestra devocion especial ó el que sea mas cómodo, al-
canzareis la indulgencia plenaria, cumpliendo ántes con 



la confesion y recibiendo la sagrada comunion, p id ien-
do en segu ida por l a paz de l a Ig les ia y por lo d e m á s 
q u e se é i p r e s a en el Breve- P o r todo esto comprende-
reis, que N u e s t r o Sant ís imo P a d r e el Sr- P i ó I X , que 
Dios conserve y lo l ibre de t an tos pel igros y contradic-
ciones que le rodean, no es ind i fe ren te á los mexicanos , 
y que con el mismo amor pa t e rna l con que se desvela 
p o r todas las ovejas del r ebaño de Jesucr is to , los dis-
t i n g u e en su corazon, dando p r u e b a s inequívocas de su 
benevolencia y solícito cuidado, y boy m u y pa r t i cu la r -
men te , movido d é l a súpl ica de nues t ro car ís imo h e r m a -
no el I l lmo. Señor Arzobispo d e México, ab re el tesoro 
de las grac ias d iv inas q u e se le h a confiado p a r a edifi-
cación de las almas, y p a r a enr iquecernos con los do-
nes q u e desc ienden del P a d r e d e las luces y consuelos. 
¡Oh si todos nos aprovechásemos de esa generos idad , 
un iéndonos en u n solo espír i tu de car idad! Dios, en-
tonces, de r r amar í a con m a s a b u n d a n c i a sus miser icor-
dias y sus grac ias p a r a es t rechar los corazones: m u d a -
r ía la faz de n u e s t r a sociedad, h o y t a n des f igurada con 
las novedades y locuras d e la época, que h a n m i n a d o 
todos los f u n d a m e n t o s que solo pueden sostenerla , Es-
peremos en Dios que m u d a r á los corazones, convir t ién-
dolos en dóciles y humi ldes á sus l l amamien tos y h a r á 
a b u n d a r su gracia , p a r a que for ta lecidos con ella, a b u n -
d e n t a m b i é n en obras buenas . P o r eso os e x h o r t a m o s 
con todo encarec imiento á que no recibáis la g rac i a en 
vano, t en i endo p re sen t e lo que el Señor dice por Isa ías , 
y r ecuerda San Pab lo á los de Oorinto en su Epís to-
l a X I : " T e oí en t i empo ag radab l e y t e socorrí en dia de 
salud-" H e aquí, pues, el t i empo favorab le en que J e-
sucristo, por medio d e su Vicario y de su Igles ia , c o m i -
d a á l evan ta r nues t ro espír i tu, nues t ro s c lamores al cie-
lo, socorridos con el escudo d e l a peni tenc ia , de l a g ra -
cia y de la oracion para conseguir lo que se desea p a r a 
nues t ro consuelo- P a r a m a y o r f r u t o en la ejecución d e 
las peregr inaciones , m e d i t a d d e t e n i d a m e n t e la pas tora l 
del Illmo- Señor Arzobispo y encon t ra re i s en ella cuan-

to p u e d a desearse, conducen te al fin de ellas; y a u n q u e 
parezca por demás, os d i remos que, dividido el mes en 
t res par tes , de á diez dias cada una , en cualquiera d e 
ellas os podéis apl icar la indulgencia p lenar ia , p repa ra -
dos con la confesion y sag rada comunion, y prac t ican-
do las vis i tas en uno de los dias de la década q u e se 
escogiere, y supl icando según el órden del cuaderno que 
por separado señala las oraciones y san tuar ios á d o n d e 
debemos l levar nues t ro espír i tu con la consideración. 
Supl icando de l a m i s m a manera , y v is i tando a l g ú n t e m -
plo en cualquier d ia del mes y a l ménos con el corazon 
contri to, ganare i s las parciales, ó los t rescientos d ias d e 
re la jación de peni tenc ia que se os hub ie ran impuesto , ó 
que por cualquier o t ro t í tu lo debáis: estas indulgenc ias 
podrán apl icarse por las a lmas del purga tor io , s egún el 
es tado d e la conciencia de cada uno. 

Nos corresponde ahora seña la r el t i empo ó mes d e 
las peregrinaciones, que deseamos a rd ien temen te sean 
prac t icadas por todos los fieles de la Diócesis de nues-
t ro cargo pastoral , enca rgando m u y pa r t i cu l a rmen te l a 
súplica por la paz de la Iglesia, por l a l iber tad del So-
berano Pont í f ice y res t i tuc ión de sus derechos, por l a 
ext i rpación de las herej ías y conversión de los pecado-
res, por la paz e n t r e los príncipes crist ianos, y por l a 
unión de la sociedad en u n a sola fé y amor, que es el 
fin con que Jesucr i s to h a establecido su Ig les ia y h a 
enseñado su doct r ina p a r a dirigir á los hombres á l a 
e te rna felicidad, v iviendo en la t i e r ra como en u n solo 
rebaño ba jo el cuidado y vigi lancia de un solo pas to r 
de las almas-

No de ja remos de adver t i r que la confesion sacramen-
tal y la s ag rada comunion son impor tant í s imos ac tos 
pa ra conseguir las indulgencias plenarias . El p r imero 
nos purifica y r e a n i m a con la gracia que dispone el es-
pír i tu p a r a e levar las súplicas al Señor á qu ien n o s une . 
E l segundo nos for ta lece con el a u m e n t o de grac ia y l a 
comunicación inmedia ta con el mismo autor de las g ra -
cias, y de cuya suncion d imana su pe rmanenc ia en noso-



— 2 6 — 

t ros y la pe rmanenc ia de nosot ros en Él , M a s pa ra re-
cibirla con d ign idad y no hacernos d ignos de la conde-
nación e terna , como lo adv ie r te San Pab lo , es preciso 
p r epa ra r án tes la conciencia con el sac ramento d e l a 
peni tencia , acercándonos á ese t r i buna l en que resp lan-
dece t a n t o la miser icordia divina , que recibe a l pecador 
m a s cr iminal y lo perdona , con t a l que se acerque ar -
repent ido, dando p ruebas d e su enmienda en el sacrifi-
cio humi lde de l a confesion d e todos sus pecados y sa-
t isfacción á Dios, p r imeramente , á quien es el agraviado , 
y al prój imo á qu ien h a pe r jud icado con obras in jus tas , 
con pa labras desordenadas q u e lo h a n escandal izado, 
con consejos y sugestiones impíos y perniciosos que lo 
han inducido al cr imen. E l pecado se cometió por so-
berbia , que es la raiz d e t oda culpa; preciso es repara r lo 
con la humildad, y la h u m i l d a d y la pen i tenc ia con que 
solici tamos el perdón y que remos conseguirlo, exi je la 
reparac ión a n t e Dios y a n t e los hombres , d e todos aque-
llos cargos que h a n g ravado las conciencias. Dios pe-
n e t r a h a s t a el p l iegue m a s escondido de los corazones, y 
su inf ini ta miser icordia podia pe rdonar a l pecador , como 
lo pe rdona por el acto d e contr ición per fec ta cuando no 
t i ene copia de confesor, y a u n es te acto l leva la condi-
ción de acercarse a l t r i buna l d e la peni tenc ia á su debi -
do t iempo, p a r a que los pecadores sean pe rdonados por 
modo de juicio, p a r a que el pen i t en te repare el escánda-
lo que ha ocasionado, p a r a q u e se le apl iquen las medi -
cinas que des t ruyan los ma los háb i tos contraidos, p a r a 
l iber tar lo d e la recaída. Todo lo que seria m u y difícil a l 
hombre cumplir , quedando el a r reglo á su discreción y 
ta l vez á l a parc ia l idad d e sus conveniencias tempora les . 
Nos separamos de Dios por el pecado, q u e b r a n t a n d o sus 
d iv inas leyes; l a pen i tenc ia nos r e s t i t u y e á su ami s t ad 
y gracia; pero t e n g a m o s en c u e n t a que es ta pen i t enc ia 
en la confesion sac ramen ta l h a de ser conforme á las 
sat isfacciones que rec laman los m a n d a m i e n t o s divinos 
que se lian queb ran t ado en l a v ida . A p a r e n t a r v i r tud , 
d isf razar los hechos, y sobre todo, p resen ta r u n s imulacro 
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de confesion y a r repen t imien to , esto no es mas que u n 
sacrilegio y e n g a ñ a r s e á sí mismo el peni tente- Si el 
impío hiciere peni tencia , dice el Señor por Ezechiel, d e 
todos los pecados que ha cometido, v ivi rá v no morirá-
si, vivirá, se p o n d r á en contac to con Dios y recibirá sus 

S ^ f todo lo q u e había m a i X 
do el a lma y porque pa ra uni rse con Dios es necesar io 
a le ja rse de todo lo que lo h a b i a sepa rado d é l a Ma ies t ad 
d iv ina por complacer los apet i tos y las pasiones * 

m t l k S v T ' f f 1 0 f C ° r d a m 0 S ™ * lo ense-n a la Iglesia y la íé que t enemos en su doctrina, v e n 

despues del b a u t i z o , e u t í ^ / e T ^ i C c ™ 
pa ra todos los q u e h a n pecado perd iendo l a I n o e e S 

sabiendo cuánto pierde con l a fir J f ^ o m c , que 
la fé divina, a ^ d a rodeando a 1 
cando á qu ien devorar- a u i S n * T S ° ' b n S " 
perversos designios, d ? J ™ u r o f r t ^ P a K i S U S 

i la f ábu la por m t e r ^ de^ lucro en^eñan^Io 
Wpa.ape rde rá la . a toa .JqCXXfe? 0 0 0 1 1 " 
te el to rmento y la desespera ion h a s t a 
eia necesaria, porque el error es la n e g a e t n d e T ^ T 
y la negación de l a ve rdad deja siemmeSdnd» ? „ ' 
da engendra e i t o r m e n t o . iOiuál será n t í l 3 ' ' que mar t i r iza la eonciencia d e H n c X 0 ó f • m e " f 0 

ra la a n g u s t í de u n incrédulo que desecha las < t o 3 r t £ 
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divinamente reveladas? Por mas que cierre los oidos para 
no escucharlay los ojos para no verla, jamas podrá destruir 
la creencia universal de los fieles, ni podrá sofocar el eco 
que hicieron resonar los Apóstoles, desde que Jesucris-
to les dijo:. "Id y enseñad á todas las gentes, el que cre-
yere y fuere bautizado se salvará; pero el que no creye-
re se condenará: el que no oyere á la Iglesia que dejo 
establecida, será tenido como Etnico ó publica.no." 

Por eso nos lastima, hijos mios, hasta lo mas profundo 
del corazon, esa condescendencia que se quiere introdu-
cir con el error, buscando razones falsas y argumentos 
sofísticos para transar con la verdad y complacer las 
comodidades que buscan las pasiones: ¿podrá haber con-
venio y tratados de paz con la luz y las tinieblas, con 
Cristo y con Belial, con el Dios verdadero y los ídolos 
del ínteres mundano y la ambición? ¿Y cooperaremos 
á esa amalgama que es el último término de la duda, 
que hace que el bien y el mal, la mentira y la verdad 
sean cosas indiferentes y ensanchen la conciencia sin 
límite para el pecado? ¿Cooperaremos á esa condescen-
día que tanto contribuye á la inmoralidad y á la irreli-
gión, y que así de la cooperacion como de las concien-
cias seriamos responsables ante Dios que Nos ha desti-
nado, aunque indignos, para edificar y 110 para destruir? 
¿No responderemos como Nuestro Santísimo Padre el 
Sr. Pió IX en su aloeucion del presente año al Sacro 
Colegio de Cardenales al felicitarlo en el aniversario de 
su exaltación al Pontificado: "Se pide la paz, se pide 
una tregua ¿lo diré al fin? un modus vivendif ¿Pero es 
posible un modo de vivir con un adversario que está 
armado únicamente con modo de vivir, de usurpar, de 
destruir y de matar? ¿Puede concillarse la calma con 
la tempestad que ruge y que se levanta destruyendo, 
desarraigando y hundiendo todo cuanto se presenta á 
su frente?" 

"¿Qué haremos, pues, Venerables Hermanos, Nos á 
quienes está dicho: Statis in domo Dei, et in atriis domus 
Dei nostri? Estaremos unidos con el Episcopado que en 

toda la Iglesia da pruebas luminosas de constancia y de 
firmeza: Nos uniremos á todas las almas caras al Señor 
para combatir, pidiendo la paciencia y el valor y p e S s 
tiremos en la oracion para combatir ; p e r o ü 

a espada en la mano porque Jesucristo combat ó con 
la Cruz y la Cruz será nuestra arma; y condenando 4 
los pusilánimes que repiten en su p u s i l a n i m i d a d 
quereis hacer? ¿cómo se ha de hacer? Preguntas ne 
cías de gusanos de tierra, mas bien que de hombres " 

¿Y nosotros permaneceremos indiferentes y tímidos 
contando como contamos con las gracias de Jesucri to 
concedidas por medio de su Vicario? Elevemos pues 
nuestras suplicas al Señor con encarecimiento y humil' 
dad: Caminemos con el espíritu á los santuarios célebres 
de la cristiandad, donde el Señor se digna especialmen-
te escuchar á los que le invocan con fé. Hagamosuna 
santa violencia para penetrar hasta el trono del Alt ísí 
mo, exponiéndole nuestras miserias para que las terne-
che, pidiendo por la conversión de los pecadores, po^el 
triunfo de la religión, de la Iglesia y por la libertad de 
su Pontífice, valiéndonos de las súplicas de ¿ S que 
se lamentaba con Dios, á nombre del pueblo judáíco 
cuando era perseguido por Antiocho Epifanes: "¿Porqué 
me habéis abandonado, Diosmio, como si no tuviera 
que esperar de Vos? ¿Por qué estáis tan irritado contía 
las ovejas de vuestro rebaño? Acordaos cíe que e íe 

2 t l f o T r 6 8 6 1 m Í S m ° q " e p e g a s t e i s d e ' p u e s d e nn largo cautiverio, y siempre lo habéis mirado como 
vuestro: acordaos que es la heredad escogida, que liber-
asteis de las manos de vuestros enemigos. ¡Cuántas 
impiedades se han cometido contra vuestro santo tem-
plo ¡Con cuánta insolencia se ha profanado el luffar 
santo donde celebrábamos las festividades en vuestro 
obsequio! E n a r b o l a r su estandarte en lo mas alto y 
en lo mas abatido de la ciudad santa, sin hacer distin-
ción de lo sagrado y lo profano. Incendiaron y derri-
baron vuestro Santuario, contaminaron con sus abomi-
naciones el tabernáculo consagrado á vuestro nombre 



en l a t ierra , y dijeron á u n a voz: l l agamos cesar los d i a s 
fes t ivos dedicados a l c u l t o del Señor. Sobre t a n t a s des-
grac ias como estas, no padezcamos , Dios mió, la confu-
sión de ver desechado n u e s t r o l lanto, an t e s bien, p o n e d 
á vues t ro pueblo en e s t a d o d e poder a l aba r vues t ro 
n o m b r e sacrosanto. L e v a n t a o s ¡Dios mió! t a n v u e s t r a 
como n u e s t r a es l a causa c u y a defensa y t r i u n f o implo-
ramos-" 

Sí, h i jos mios; de Dios e s l a causa por cuyo éxito f a -
vorable debemos pedir , y es nues t ra , porque es l a de su 
Ig les ia que l a cons t i tuye s u Pont í f ice , el cue rpo do sus 
pas tores y de los fieles q u e componen el cuerpo mís t ico 
d e Jesucr is to , que despues d e red imir al mundo , derra-
m a n d o su preciosa s a n g r e p a r a que nos apl icásemos sus 
efectos, estableció su c á t e d r a de doc t r ina p a r a dir igir-
nos, medios eficaces p a r a san t i f i ca rnos y u n tesoro copio-
so de indulgenc ias y g r a c i a s p a r a a y u d a m o s á sa t i s fa-
cer por nues t r a s culpas y apl icarnos los mér i tos de su 
sacrificio. 

Apresurémonos , pues , a l ejercicio de las pe regr ina -
ciones espir i tuales, con l a s disposiciones que hacen las 
súpl icas agradab les á D ios y las hacen ascender a n t e 
sus divinos ojos como el incienso. Ace rquémonos á los 
san tuar ios del orbe cr i s t iano con l a p i edad y fe rvor d e 
que seamos capaces; t en i endo p re sen t e que el cr is t iano 
debe ser t emplo vivo del Esp í r i tu Santo, y por lo mismo 
debe á n t e s just if icarse, p a r a que l a miser icordia d iv ina 
sea m a s propic ia á n u e s t r a s pet iciones, envíe el r eme-
dio, cuan to ántes , de las neces idades de su Ig les ia y der-
r a m e el consuelo sobre el P a s t o r un iversa l y sus ove-
j a s . Y así, es impor t an t e a p a r t a r s e de todo lo i n m u n d o 
que p u e d a m a n c h a r la carne y el espir i ta , l e v a n t a r a l 
cielo las m a n o s l impias, p o r q u e solo de es ta m a n e r a se 
cumple lo que decia San P a b l o á los de Cor in to en su 
capí tu lo V I de la Epís to la I I , h a b l a n d o en n o m b r e del 
Señor: " N o tengá i s comercio con los infieles, salid de 
en medio de ellos, apa r t aos y 110 toquéis lo que es in-
mundo , y Yo os recibiré y seré vues t ro P a d r e y voso-
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tros me sereis en lu^ar de Imn* ,1 t -
Todopoderoso." Por tanto: J a S ' 106 e l S e ñ o r 

E n consideración á la facnlt-iri v 
cede Su San t idad p a r a s e S í ^ P l f q U e n o s 

qne nos pareciere I S ^ Z ^ ^ T T ^ ^ 
cesanos p u e d a n c ó m o d a m e n t e T T T * d i ° " 
logren las indulgenc ias referi«laS ^ ¿ t l e i U p ° ^ 
Diciembre próximo, d i v i d í o l o \ * n a J a n M » e ] ele 
ve Pontificio, en t res p l r t e t í o í ' m a n d a e l J i -
menzándose la primer"a d é c ^ í T d e l ^ <*>" 

c « : d o P a ! T a e l 3 0 5 * 8 c i t a d o y 

á t l a f i e S ~ S t l ^ 
público de su m a y o r d e v o c i o n ' S i l Ú 0 r a t o r i o 

que se ci tan en e l c u a d e r n o l a S I g l e s i a s 

preso, con a lgunas v a S ^ ^ ^ ^ f - i m -
santuar ios de es ta Diócesis • g a r á c l e r t o s 

t ienen los fieles á ~ 
aunque en lo genera l a p i S d a S ^ ® ^ " ^ T T ' 
cuente y como de p r i m e r a a t enc on 1 n u e s t r a T a T r 
sia Catedral, como mat r i z y central 3 1 ? I g I o _ 
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hacer en la peregr inación espir i tual , y a l m é n o s contr i -
tos de corazon, se conseguirá la relajación de t rescien-
tos dias de peni tencia impues tas , ó q u e se deban p o r 
otro t í tulo; pero se en t i ende es ta re la jación de las sa-
t isfacciones e n t e r a m e n t e personales y sin daño del pró-
jimo-

Cuarto. Los que hub ie ren prac t icado las preces p a r a 
l a peregrinación, diez dias completos, ó lo que es lo mis-
mo, u n a década en te ra de l a s t res en que se h a dividi-
do el mes, a lcanzarán l a indu lgenc ia p lena r i a y remis ión 
de todos sus pecados, si en uno d e los d ias d e la m i s m a 
década que eligieren, v e r d a d e r a m e n t e contri tos, confe-
sados y habiendo recibido l a s a g r a d a comunion, visi ta-
ren cualquier Ig les ia ú Orator io público, rogando allí á 
Dios por la paz y concordia en t re los pr íncipes crist ia-
nos, ext i rpación d e las herej ías, convers ión de los peca-
dores y por l a exal tación de N u e s t r a S a n t a Madre 
Ig les ia . 

Quinto . Las re la jaciones d e peni tencia , remisión de 
todos los pecados, y la indulgenc ia plenar ia , se pod rán 
aplicar por las a lmas de los d i fun tos que se ha l lan de-
tenidos en el Purga to r io ; pero en los t é rminos que ex-
pl ica m u y bien el I l lmo. Señor Arzobispo. 

Sexto. Seria de apreciar que, p a r a m a y o r unc ión y 
fervor, se r eun ie ran en el t emplo a l g u n a s famil ias , ha-
ciéndose cargo u n a persona d e la dirección, i m p u e s t a 
de lo que previene el cuade rno que cont iene las preces; 
pero es ta recomendación indicamos se adopte , concillan-
do l a comodidad del t i empo en que las personas p u e d a n 
verificarlo. 

Sétimo- Desde el dia pr imero del mes c i tado se expon-
drá el Sant í s imo u n dia en cada iglesia de las seña ladas 
pa ra la visita, concluyendo el dia diez en Catedra l , 
donde se deposi tará á las s iete de l a noche, despues de 
l a l e tan ía de la Sant í s ima Vi rgen Mar ía ; y de l a m i s m a 
m a n e r a comenzará el círculo el dia 11 p a r a t e rmina r el 
20, y 21 pa ra t e rmina r el 30- El dia 31, ú l t imo dia del 
mes y del año, se celebrará u n a Misa solemne en Cate-
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dral , con exposición del San t í s imo Sacramento y se can-
t a r á u n Te Deinn en acción de gracias por los f ru to s que 
se h a y a n recogido de las peregr inaciones , por los bene-
ficios rec ib idos del Señor en el año y p a r a pedir por l a 
perseverancia d e los fieles cr is t ianos y firmeza en los 
buenos propósitos. 

Octavo. La exposición del Sant í s imo se podrá ver i -
ficar en las par roquias , el ú l t imo de cada década, s egún 
lo permi t ie ren los recursos, sobre todo, si dieren l uga r 
las ocupaciones del minis ter io , p a r a no de ja r á Su M a -
j e s t ad sin el cuidado que es debido-

Y noveno. T i empo h a y desde la fecha de la presen-
te , pa ra disponerse á las peregr inac iones espir i tuales y 
conseguir el f r u t o de ellas; y por eso enca rgamos á 
nues t ro Venerab le Clero con el encarecimiento que p ide 
está ocasion, admin is t ren el s an to sac ramento de la pe-
n i tencia á los fieles con opor tun idad , imi tando la ge -
neros idad de N u e s t r o Sant í s imo P a d r e en dis t r ibui r 
las grac ias que Je suc r i s to h a pues to en nues t r a s m a n o s 
p a r a sant if icar á las a lmas; t oda recomendación sobre 
es te p u n t o nos pa rece por d e m á s al lado de la obliga-
ción ó d e l a car idad con que debemos recibir á los pe-
cadores que buscan su sa lud espir i tual , acudiendo al e jer-
cicio de nues t ro ministerio-

Como recuerda el Illmo- Señor Arzobispo m u y b ien : 
n o po rque se conceden t a n g e n e r o s a m e n t e las grac ias 
é indulgencias n o s c reamos seguros de haber las conse-
guido, sin poner de n u e s t r a p a r t e a l g u n a s peni tencias 
y mortif icaciones p a r a sat isfacer cuan to mas nos sea po-
sible: po rque si al cumpl i r con todo lo que se previe-
n e p a r a lograr la indulgencia , t enemos u n a certeza mo-
ral que nos consuela, no t enemos la certeza metaf ís ica, 
d e m a n e r a que quedemos t ranqui los y descuidados, sin 
mover con nues t r a s sat isfacciones personales á l a mise-
ricordia d iv ina p a r a n u e s t r a m a y o r confianza- Siempre, 
dice San Pab lo en l a Epist- I á los Corint. , cap- 11, v. 
12, debe t r aba ja r se por n u e s t r a sa lud con temor y con 
temblor; y de sí mismo, y p a r a nues t ro ejemplo, añado 
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con humi ldad en l a que escribe á los de Fi l ipo, cap. I V , 
y. 4, "de n a d a m e a r g u y e la conciencia; pero no por es-
to soy just i f icado, el Señor es el que m e juzga ; " porque, 
en efecto, n i nosotros mismos, so lamente l ) ios puede 
saber el precio y va lor de nues t r a s obras y satisfaccio-
nes, y por eso advier te San J u a n en el Apoc. , cap. X X I I , 
v- 11, "e l que se crea j u s t o que se jus t i f ique mas ," y en 
es te concepto, y p a r a m a y o r segur idad, debemos hacer 
pen i tenc ia y sat isfacer t ambién con nues t r a s obras, cuan-
t o nos c reamos m a s obligados. D e ahí es que el San to 
Concilio de T ren to nos enseña : Ses- 14, can. 13, que con 
el ayuno , la l imosna y o t ras obras de piedad podemos 
sat isfacer . 

¿Y en qué o t r a ocasion m a s á propós i to podéis hacer 
uso de esos medios, y p r inc ipa lmen te d e la l imosna, 
que cuando el cul to es tá reducido, y l a Ig les ia y su 
Pont í f ice despojados de sus tempora l idades? L a insig-
n e Colegia ta de México en donde se venera l a imágen 
de María Sant ís ima, y con un t ie rno recuerdo p a r a los 
mex icanos á qu ienes l a M a d r e de Dios h a d is t ingui-
do sobre t odas las naciones, como se expresa el Señor 
Bened ic to I V ; y a no celebra sus funciones, ni sostie-
n e el cul to, por su pobreza , con aquel la m a j e s t a d y de-
coro que merece el l uga r q u e debe serlo de n u e s t r a 
especial predilección. E l S u m o Pont í f ice h a sido des-
po jado d e todos los bienes que t an j u s t a m e n t e le perte-
necen; y a u n q u e no se que j a m a s que de la in jus t ic ia 
que se h a cometido a r r eba tándo le el pa t r imonio d e San 
P e d r o y de la Igles ia , los verdaderos fieles t enemos 
obligación de socorrerlo en l a advers idad y en la penu-
r ia , y con es ta demost rac ión podemos sat isfacer con u n a 
pen i tenc ia m u y ag radab le á los ojos del Señor en ta les 
circunstancias; po rque no solo se endereza á nues t ro bien 
sino al de t oda la human idad , de cuya salvación está 
enca rgada l a Igles ia de Jesucr is to , que si b ien la asiste 
con sus auxi l ios sobrena tu ra les y cu idará de su salva-
ción h a s t a el fin, t a m b i é n le as ignó recursos tempora-
les y ordinar ios pa ra t odas las a tenciones de su benefi-
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cencía en la p iedad de los hombres á quienes sirve, y del 
misino Jesucr i s to , loados habuisse dwitur; f o r m a d o de 
las l imosnas de los fieles, que en aquel los pr imeros 
t iempos del c r i s t i an i smo eran t a n fervorosos, que se des-
p rend ian de sus poses iones y l l evaban el precio de ella 
á los piés de los A p ó s t o l e s vo lun ta r iamente , p a r a el sos» 
t en imien to del culto, d e los pobres, de los enfermos , 
pa r t i c ipando los c o n t r i b u y e n t e s d é l o mismo en comuni-
dad, como hijos de u n a famil ia , 

Recomendamos de n u e v o , por t an to , á nues t ros celo-
sos párrocos y á todos n u e s t r o s amados hi jos lo que he-
mos enca rgado en v a r i a s circulares: sobre el óbolo p a r a • 
el sos tenimiento del s a n t u a r i o de N u e s t r a Señora de 
Guada lupe ; y hoy con m a s especial idad r ecomendamos 
el óbolo de San Pedro , l i m o s n a que se r educe á un octa-
vo de real por mes, y l a r ecompensa d e Dios l a re t r ibu-
y e con usura, y la I g l e s i a con sus oraciones mult ipl ica-
das p a r a a lcanzarnos l a s g rac ias que neces i tamos . Así 
mismo, recordamos la l imosna p a r a los Santos L u g a r e s 
de J e r u s a l e m : t e n i e n d o p r e s e n t e que los religiosos con-
sagrados al cu idado d e aquella ' t i e r ra sant i f icada con la 
presencia de J e s u c r i s t o y en donde se verificó el g r a n 
minis ter io d e la r e d e n c i ó n del mundo , se h a y a n pr iva-
dos de l iber tad, a m a g a d o s s iempre con la persecución 
de los infieles; pero n o s e de t ienen á v i s t a de es tos obs-
táculos, y sus sacrificios, m u c h a s veces a u n de su vida, 
no so lamente los o f r e c e n con g r a n d e desprendimiento , 
cu idando del cul to y conse rvac ión de los L u g a r e s San-
tos, sino que p rocuran i n c e s a n t e m e n t e civilizar y con-
ver t i r á los tu rcos á l a f é del cristianismo- ¿Puede ha-
ber obra mas ca r i t a t iva , m a s generosa y p o r todos as-
pectos mas benéfica? N o escar iemos, pues , u n corto 
sacrificio de n u e s t r a c a r i d a d con que se p u e d e a lcanzar 
un gran bien en p ro d e n u e s t r o s he rmanos que se ha-
llan sumidos en la i d o l a t r í a y en la barbar ie : y con la 
gracia de Dios, el celo he ro i co de los religiosos y nues-
tros auxilios abr i rán los o jos del en tend imien to y se con-
vert irán á la ve rdad y á l a luz del Evangel io , que tain-
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bien por ellos, como por todo el mundo, vino Jesucr is to 
á di fundir para su salvación. 

Pa ra que con t iempo os impongáis de la presente pas-
toral, liemos dispuesto se lea ínter Missarum soJemnia en 
nuest ra San ta Iglesia Catedral, el próximo Domingo, 
así como en las demás iglesias de la ciudad; en l a s vi-
carías foráneas y porroquias de la Diócesis el Domingo 
ó dia fest ivo inmediato á su recepción, sin dejar de ha-
cer explicaciones sobre el objeto y manera de conseguir-
lo en las pláticas doctr inales ó satisfaciendo en lo par-
t icular á los fieles que desean imponerse. Así lo espe-
ramos de nuestros amados párrocos y demás personas 
de nues t ro venerable clero, que Dios ayudará nuest ras 
obras con sus bendiciones y concederá los bienes que 
deseamos. Pedidlo, pues, sin cesar, así como por nues-
t r a pa r te lo hacemos para que dé incremento á vuest ro 
celo, y haga fecunda la semilla que sembreis en las a lmas 
pa ra gloria del Señor en cuyo nombre sacrosanto, á voso-
tros, hermanos carísimos, á todos nues t ros amados hi jos 
en Jesucr is to os impar t imos con amor paternal la bendi-
ción episcopal. 

D a d a en Antequera , valle de Oaxaca, á los veintiséis 
dias del mes de Set iembre de mil ochocientos se ten ta y 
cuatro . 

'Vicente xMtonun, 
/ 

Obispo de A n t e q u e r a , valle de O a i a c a . 

Po r m a n d a d o de 8 . l l l m a . , 
-CVfi/ ' / / /ñ C/? / 
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